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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art 30 de la Ley de Acceso
a  la Información Pública (LAIP), protegiendo los datos
personales de empleados públicos que intervinieron en el
presente proceso, por ser información confidencial,
conforme a lo dispuesto en los artículos 6 letras a, b, f y 24
de la LAIP, así como en la sentencia 21-20-RA-SCÁ de la
Sala de lo Contencioso Administrativo.

TABLA DE PLAZOS DE CONSERVAGIÓN DOCUMENTAL

Sección: Servicio

Ámbitofs) fünelonal
Realizar inspecciones para verificar que los productos y servicios se ofrezcan con

información clara, veraz, completa y oportuna, asi como promover acciones para evitar el
acaparamiento, condicionamiento y discriminación en ios diferentes mercadosUnidad Productora

UNIDAD DE INSPECCIÓN / VÍGILANGIA DE MERCADO
REGIONAL PE OCCIDENTE

Serie/Su b-serie

Denominación de ta función

Original y/o
copia

Serie relacionada Soporte
Clasificación de la

Información

Plazos de conservación en años

Observaciones

Archivo Gestión Archivo Central Disposición Fina!

Actas / Actas de
Inspección

Documento en el cual se deja constancia de
la verificación realizada en un

-  establecírniento.

Oríginai y
Copia

Ninguna
Papel y
digital

Pública

/confidencial
5 cfños 5 años P

Correspondencia /
Memorondo de

rémisión de actas de.
inspección

£n el caso en que en el acta de inspección se
deja constancia de un posible

incumplimiento a la Ley de Protección al
Consumidor u otra normativa aplicable, dicha

acta es remitida a la Dirección Juridica
mediante memorando para que realice eí

tramite de ley Correspondiente

Copla
Actas de

inspección
Papel

Pública

/confidencial
5 años 5 años £T

Correspondencia
/Remisión de Actas de
Conúatación dé
hechos

Memorándum de constataciones de hechos

remitidos al CSC Copia Ninguna Papel
Pública

/confidencial
Sanos 5 años ET
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■0) OEFENSORÍA
DEL CONaJMIDOR

M: Conservaeión por
muestra

ET: Eliminación total

Fecha de aprobación
Dirección Jurídica

Unidad organizativa
ücda. Sara María Marroquín Choto
Gerenta Oficina Regional de Occidente
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